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2.- Cumplir los deberes de Cesión y Equidistribución 36 MESES
3.- Urbanizar 4 AÑOS
4.- Edificar 6 AÑOS

PLAZOS CONTADOS A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE
LAS NORMAS

Objetivos: Desarrollar la zona Industrial del Oeste de Monesterio.
Características:
Uso Global: Industrial (Uso característico)
Parcela neta Industrial: 5.414,12 m2

Aprovechamiento Real: 5.414,12 m2

Edificabilidad del Sector: 1,00 m2/m2

RESERVAS MÍNIMAS PARA DOTACIONES PÚBLICAS

Espacios libres: 541,41 m2

Equipamientos: 270,70 m2

Total: 812,11 m2

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente modificación nº 9
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Monesterio, que tienen por
objeto el incremento de suelo destinado a
uso industrial, en base a la ampliación del
ámbito del Plan Parcial I-3, en Sector sureste
del núcleo urbano.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 14 de marzo de 2003, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emiti-
dos por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el
asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la
Disposición Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de

14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura (LSOTEX), corresponde el conocimiento del asunto más arri-
ba señalado, al objeto de su resolución a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Monesterio no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEXT–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

1º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo
y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

VºBº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN



A N E X O

EL ARTÍCULO 71 DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA DE LAS NORMAS
SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE MONESTERIO
QUEDA REDACTADO COMO SIGUE:

Artículo 71º. Delimitación.

Esta normativa será de aplicación en la zona integrada por el
área identificada como tal en el Plano de Calificación y Usos del
Suelo, a excepción de los terrenos colindantes al Plan Parcial 1-3,
que constituyen, junto con este último, el Polígono Industrial “El
Alcornocal”, en los que será de aplicación la normativa del
mencionado Plan Parcial I-3.

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente el Plan Especial de
Reforma Interior, parcela R-6 del polígono
“La Data”, de Plasencia.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 14 de marzo de 2003, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), y en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
corresponde el conocimiento del asunto más arriba señalado, al
objeto de su resolución a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Puesto que Plasencia no dispone de Plan General de Ordenación
Urbana adaptado u homologado a la ordenación estructural del
art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX). Hasta tanto dicha homo-
logación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta
de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase

de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEXT–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

1º) Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Interior
epigrafiado.

2º) Publicar, como anexo a esta resolución, sus Ordenanzas
Reguladoras.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo
y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

VºBº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O
ORDENANZAS REGULADORAS

1.- NATURALEZA Y ÁMBITO DEL PLAN

Las presentes Ordenanzas regulan, de conformidad con el art. 61
del Reglamento de Planeamiento, las actuaciones de planeamiento
y de edificación que puedan llevarse a cabo en el desarrollo del
Plan Especial de Reforma Interior de la Parcela R-6 del Polígono
“La Data” de Plasencia.

Su ámbito de aplicación es el definido en los planos que forman
parte integrante de la documentación del PERI.

D.O.E.—Número 55 13 Mayo 2003 6951


